
 
 ORD.:  N°___8675___/G 
 

ANT.: Solicitud de Acceso a la Información 
Pública AN002T0005693 de 
09/06/2023.  

 
MAT.:  Responde solicitud de acceso a 

información. 
 

 SANTIAGO, 19 de junio de 2023 
 
A     :  JOAQUIN PLAZA ARAVENA 
 
DE  :  SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 
 

Mediante documento citado en antecedente, 
usted requiere de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), la entrega de la 
siguiente información: “Base de datos de las direcciones, que contengan, dirección, 
comuna, región y coordenadas de las Estaciones base de fibra Óptica Nacional” (FON)” 

En relación con su solicitud, podemos 
informar que el proyecto Fibra Óptica Nacional se encuentra actualmente en etapa de 
implementación y recepción de obras, por lo que podría sufrir modificaciones.  No siendo 
posible a esta Subsecretaría, acceder a su solicitud de información en los términos 
solicitados hasta el inicio formal de los servicios, de conformidad lo dispuesto en el artículo 
21° de la Ley 20.285, que dispone que “Las únicas causales de secreto o reserva en cuya 
virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información: (…) b)Tratándose 
de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o 
política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez quesean 
adoptadas” 

No obstante lo anterior, en el link 
https://www.subtel.gob.cl/quienes-somos/divisiones-2/fondo-de-desarrollo-de-las-
telecomunicaciones/concursos/concursos-adjudicados/, podrá encontrar toda la información 
del proyecto. 

Lo anterior, por aplicación de lo dispuesto 
por el artículo 15 de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, de 2008, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, conforme al cual “cuando la información 
solicitada esté permanentemente a disposición del público, o lo esté en medios impresos 
tales como libros, compendios, folletos, archivos públicos de la Administración, así como 
también en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se 
comunicará al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha 
información, con la cual se entenderá que la Administración ha cumplido con su 
obligación de informar”. 

 
En mérito de lo expuesto, se da por 

entregada la información solicitada, según lo dispuesto en el artículo 14, de la Ley de 
transparencia de la función pública y de acceso a la información de la Administración del 
Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública. Sin perjuicio, y en el evento de no encontrarse conforme con la 
respuesta precedente, usted podrá interponer un amparo a su derecho de acceso a la 



información ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles 
contados desde la notificación de ésta. 
                                                     

 Saluda atentamente a usted,  
    
 
   
 
 
 
 

CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN 
Subsecretario de Telecomunicaciones  
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